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A C T A N° 022/2017.-

FECHA : LUNES 24 DE JULIO 2017
HORA : 15:00 A.M. HORAS
LUGAR : SALA DE SESIONES MUNICIPALES
SESIÓN : ORDINARIA.

ASISTENCIA:

1.- ALCALDE Y  PDTE. DEL CONCEJO    : SEÑOR MANUEL A. PINO TURRA
2.- CONCEJAL : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES
3.- CONCEJAL : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES
4.- CONCEJAL : SEÑOR ALEX VALENZUELA SANCHEZ
5.- CONCEJAL : SEÑOR JOHN SEPULVEDA SALAZAR
6.- CONCEJAL : SEÑOR PABLO JIMÉNEZ ACUÑA

INASISTENCIA: CONCEJAL ALVARO JELDRES ACUÑA – PRESENTA
CERTIFICADO MEDICO POR INTERVENCION QUIRURGICA

Asiste el Señora Secretaria Municipal, doña Marcela Elgueta Morales, quien
actúa como Ministro de Fe.

El Señor Alcalde Y Presidente del Concejo, Don Manuel Alejandro Pino Turra
invita a los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en
nombre de Dios.

Asisten además el Sr. Administrador Municipal, Director de Control Cristian
Hermosilla Y Asesor Jurídico Rodrigo Merino

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Buenas tardes
colegas, darles la bienvenida a todos. Informarle a todos que el Concejal Álvaro Jeldres
esta operado desde el día de ayer y aun hospitalizado , ya lo tendremos por acá, pero
se encuentra bien .

En la tabla del día de hoy veremos:

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR:

* Aprobación de actas: Nº018 , Nº019 y Nº 020 Del Año 2017:
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* Actas para entrega: Se entregara la Nº021 el día que se mande la tabla para el
concejo .

B).- CORRESPONDENCIA:

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: CERTIFICADO MEDICO DEL CONCEJAL
ALVARO JELDRES DESDE EL 23.07.2017 AL 15.08.2017

CORRESPONDENCIA DESPACHADA: NO HAY

C).- CUENTA DE COMISIONES:NO HAY

D).- TEMAS PARA ACUERDO

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- tenemos un
acuerdo que algo ya se les había dicho o echo llegar , Don Gabriel va a explicar  el
tema de estos pesitos extras que llegaron y otros que no  se han gastado  . Da lectura
a oficio conductor .
1).- Por $ 5.000.000

DON GABRIEL ORTIZ JEFE DE FINANZAS EXPLICA QUE SE HARAN LOS
TRASPASOS CORRESPONDIENTES A DEPTO SOCIAL PARA CANCELARA
PASAJES Y OTROS Y ESTO SE SACA DE ALGUNOS AHORROS QUE SE HACEN
DE ELECTRICIDAD EN CONSUMO:

Apruébese la Modificación Presupuestaria presentada por el

Departamento de Administración y Finanzas   Municipal en los siguientes

subtítulos  e Items que se detallan a continuación:

DISMINUCION DE GASTOS

SUB
T.

ITEM. ASIG. GASTOS $MONTO $MONTO

215 22 05-001 ELECTRICIDAD M$5.000.-

TOTAL MAYORES INGRESOS M$5.000.-
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AUMENTO DE GASTOS

SUB
T.

ITEM. ASIG. GASTOS $MONTO $MONTO

215 24 01-007 ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS
NATURALES

M$5.000.-

TOTALMAYORES GASTOS M$5.000.-

2º ACUERDO.

DON GABRIEL ORTIZ EXPLICA QUE ESTA SEGUNDA MODIFICACION  OBEDECE
A MAYORES INGRESOS QUE DEBEN SER REDESTINADOS AL  FCM Y A
INGRESOS POR PERCIBIR Y ADEMAS A LO QUE SE LES PAGA A LOS
FUNCIONARIOS POR LA LEY NUEVA LA 20.922 QUE ENTRO EN VIGENCIA EL
AÑO PASADO Y CONTEMPLA ESTE BENEFICIO DE LA ASIGNACION
PROFESIONAL A LOS FUNCIONARIOS.

Apruébese la Modificación Presupuestaria presentada por el

Departamento de Administración y Finanzas   Municipal en los siguientes

subtítulos  e Items que se detallan a continuación:

AUMENTO DE INGRESOS

SUB
T.

ITEM. ASIG. GASTOS $MONTO $MONTO

115 03 02-001-002 DE BENEFICIO FONDO COMUN
MUNICIPAL

M$15.000.-

115 12 10 INGRESOS POR PERCIBIR M$10.500

TOTAL MAYORES INGRESOS M$25.500.-
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AUMENTO DE GASTOS

SUB
T.

ITEM. ASIG. GASTOS $MONTO $MONTO

215 21 01-003-001 ASIGNACION PROFESIONAL M$10.500.-

215 24 03-090-001 APORTE AÑO VIGENTE M415.000.-

TOTALMAYORES GASTOS M$25.500.-

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- por lo menos el
año pasado la Subdere ha estado enviando los dineros de la entrada en vigencia de
estas leyes aunque fuera el 30 de diciembre.

DIRECTOR  DE FINANZAS.- Esto es lo que llega del FCM   y hay que distribuirlo  y lo
otro es lo que hay que entrar a la  las distintas cuentas de personal En todo caso, la
Subdere ya recepciono todo lo que necesitaremos en dinero durante el año y ellos lo
tienen aprobado, si lo que falta es que no hagan llegar  los depósitos, es seria.

CONCEJAL  JIMENEZ CONSULTA DE QUE FONDOS SE SACARA ESA
CANTIDAD.($10.000.000 millones)
DIRECTOR FINANZAS DICE QUE DE LA CUENTA FONDOS POR PERCIBIR EN
ESA CUENTA ESTA  TODO LO QUE NOS LLEGA DE DINEROS Y QUE NO ESTA
CONTEMPLADA EN EL PRESUPUESTO , EN LAS OTRAS CUENTAS DE GASTOS
CADA UNA TIENEN SU NOMBRE , PERO EN LOS INGRESOS EN LA CUNETA VA
TODOS LO QUE NOS MANDA LA SUBDERE,  U OTROS INGRESOS .

CONCEJAL JIMENEZ.- En la primera modificación, esos son $5.000.000 ya ahorrados
o por ahorrar

DIRECTOR DE FINANZAS.- Ahorrados, se sacó la diferencia y es algo más de es esa
suma pero solo se traspasara eso. Hasta el momento tenemos  ese ahorro
contemplado como de $7.500.- aprox.
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CONCEJAL DOMINGO GARRIDO .-La pregunta que quería hacer ,es que si se están
ahorrando $5.000.000 en electricidad porque no se hacen trabajos  en reparación  , hay
varios sectores que están apagados  , en San Roque hay una familia Elgueta y la Sra.
vino a reclamar porque su marido está enfermo y le ha dicho a varios concejales
incluso a Ud. .

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Es que eso va
en otro Item , esta contemplado en el convenio .

CONCEJAL GARRIDO.- Bueno entonces si está contemplado exíjanlo.

DIRECTOR DE FINANZAS.- El convenio es una cosa y el consumo es otra , la plata
para la mantención esta.

CONCEJAL GARRIDO .- Y a, entonces si la plata esta porque no se han reparado , yo
no creo ser el único concejal que le reclaman .

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Ahí hay otro
problema  con la programación de las empresas y con la famosa tercera línea hoy
tengo una reunión con la CGE  a las 17:00 hrs. por lo mismo porque hay muchos
problemas que ellos podrían solucionar con la tercera  donde se alimentan muchos
focos que se alimenta de seo, y como la línea es de la CGE  es de ellos y Luz Parral ,
la empresa externa ni nosotros podemos llegar y meternos , las empresas estaban
tramitando  mucho y lo hicimos saber a la SEC , justamente para poder intervenir esos
problemas .

ALCALDE  COMENTA QUE NO ES LLEGAR Y METERSE, UNA PORQUE LE
QUERIAN COBRAR AL MUNCIPIO  Y PORQUE SI OCURRE ALGUN ACCIDENTE Y
FALLECE ALGUIEN FALLECE SERIA  NUESTRA RESPONSABILIDAD, ENTONCES
POR ESO DEBE SER LA EMPERSA CONTRATADA, Y ES OTRO ITEM.

TODOS SABEN QUE ESTAS EMPRESAS HAN ABUSADO DE LA GENTE POR
DECADAS, DA EJEMPLO DE 4 POSTES EN PLENO CAMINO EN SECTOR LA
PITRILLA Y QUE COBRAN MUCHO POR CORRERLOS, PERO TAMBIEN ES
RESPONSABILIDAD DE LOS VECINOS QUE  FUERON CORRIENDO SUS CERCAS,
PENSANDO EN QUE LUEGO LA EMPRESA IBA A CORRER LOS POSTES Y NO HA
SIDO ASI, SE HA PRODUCIDO EL PROBLEMA. POR ESO ES LA REUNION CON LA
CGE Y TAMBIEN PARA VER LOS DE LOS $25.000 .- QUE ESTAN DANDO EN
SANTIAGO A LAS PERSONAS AFECTADAS POR LOS CORTES  DE LUZ Y QUE
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QUEREMOS LOGRAR PARA NUESTRA GENTE Y REITERAR EL PROBLEMA DE
LA 3º LINEA QUE AFECTA LOS FOCOS APAGADOS.

CONCEJAL JIMENEZ.- pero esa es otra empresa en Santiago

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Si, pero los
capitales son los mismos, que les prestan el servicio a los  distribuidores desde los
generadores y son solo 2 empresas grandes, Sistema Interconectado Central que
abastece a varias empresas de la zona.

COMENTA COMO FUNCIONA EL SISTEMA  DE ABASTECIMIENTO ELECTRICO.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Don José

CONCEJAL MERCADO.- Como dijo el colega yo he traído tantas veces números de
postes apagados, en algunos he tenido respuesta y en otros no, lo hacía por cooperar.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- En asistencia
social  nos ha aumentado mucho la gente con enfermedades  , cáncer; hay un niño
que hay que encargarle a EEUU una plantilla especial para su pie y así van sumando,
otro joven de Aline se quebró en dos partes  el brazo y debe viajar  , lleva 16 días
viajando entonces hay que ayudarlos con pasaje  y como esta ese ítem, era mejor
tirarle al Tema social y además concuerdo con Ud. Don Domingo en que también está
el tema de las luminarias malas  , pero como es otro  Item y la CGE está más abiertas
que LUZ PARRAL a ver el tema .

CONCEJAL SEPULVEDA.- Yo no tengo problemas Alcalde , pero tengo entendido que
cada vez que se hace una modificación presupuestaria tienen que enviarse con una
antelación de 5 días

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Se les señalo el
día jueves que iba  a tratarse esto?

LE RESPONDEN QUE NO

CONCEJAL SEPULVEDA .- Lo que pasa es que esta modificación  a lo mejor no es
complicada , pero corresponde que las manden antes.
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ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Esta es más
urgente , hay dos más : una que tienen que ver con los dineros que ingresaron por el
remate  y se verá el próximo concejo  que son $47.- millones que se distribuirán
principalmente entre educación y salud   , ahí hay un tema pendiente con salud por la
Químico farmacéutico que debíamos pagarla nosotros  , por un tema legal, ella debe
estar contratada por el Servicio de salud , pero debíamos haberle entregado lo
recursos en su minuto , pero  eso se les  va a entregar.

CONCEJAL JIMENEZ  .-parece que eso estaba en el presupuesto?

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Si, pero no lo
hemos traspasado.

DIRECTOR FINANZAS.- Solo hemos comprado remedios

CONCEJAL SEPULVEDA.- Yo considero que está bien el ítem de Social  , para la
gente que necesita , pero también hay casos que uno trae como concejal y se dejan
estar y no se toman en cuenta , entonces me gustaría que si uno trae un caso acá ,
porque unos los conoce , que también se consideren , no importa que  concejal lo
traiga , sino que se tomen en cuenta , porque la gente conversa con uno para que le
hable al Alcalde o las personas indicadas , porque o si no , no tiene sentido  que
nosotros aprobemos recursos , si cuando presentamos alguna petición no pasa nada.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Es que ahí
choca con un tema legal concejal que tienen que ver con probidad administrativa , es
complejo , yo no estoy muy de acuerdo con eso  , pero la ley es una , la mayoría de las
veces que solo concejales han planteado un caso se trata de buscar una solución
cuando se puede , pero dentro de lo que corresponde .

CONCEJAL SEPULVEDA.- le pongo un caso , esta niña que nos mandó una carta a
cada uno , yo no sé si a esta niña le dieron beca al final .

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Ese tema es
aparte , porque tienen  que llegar todas las apelaciones y ahí el Depto. Socia va hacer
una propuesta que va a ser en agosto. No se puede hacer de forma  inmediata porque
hay que ver caso a  caso.

CONCEJAL GARRIDO.- Yo pienso que si bien es cierto Ud. tiene la facultad , pero
nosotros también y en reunión de concejo debemos hacerle saber las  necesidades de
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la gente y poder derivar al departamento que corresponde a las personas para que los
atiendan  y necesite , entonces no estoy de acuerdo con lo que Ud. dice, nosotros
debemos traer todas las cosas a concejo y aquí conversarlas con Ud. , sabemos que
no podemos  ir a una oficina a pedir que se haga algo , pero si dentro del concejo
podemos exponer y pedir las cosas , sino de que servimos.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- No , si está bien
y para que se entienda , no se trata de hacer una modificación condicionando algo ,
eso para que quede  claro.

CONCEJAL GARRIDO , Aquí no es una modificación  , se está pidiendo que la
asistente social vea el caso si corresponde.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Si, estamos de
acuerdo?, muy bien estamos en condición de aprobar?

CONCEJAL VALENZUELA.- Yo solo decir que estoy de acuerdo con esta  modificación
y felicito por estas platas que llegan y al Depto. Social , tienen hartos requerimientos ,
y todo lo  que llegue en beneficio de nuestros vecinos , bienvenido sea , así que  , estoy
de acuerdo con esta modificación ,

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Muy bien ,
quienes están de acuerdo?

ACUERDO 43
TODOS LOS CONCEJALES APRUEBAN LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA
PRESENTADA POR DIRECCION DE FINANZAS MUNICIPAL SEGÚN DETALLE
POR $5.000.000.-

ACUERDO 44
TODOS LOS CONCEJALES APRUEBAN LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA
PRESENTADA POR DIRECCION DE FINANZAS MUNICIPAL SEGÚN DETALLE
POR $25.500.000.-

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Se aprueban las
dos con las observaciones para Depto.. Social
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ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Seguimos con
un acuerdo de transacción Judicial para  Claudio Enrique Cárdenas Hernández, lo
explica el Sr. Abogado.

ASESOR JURIDICO.- Buenas tardes a todos, yo había  conversado con Uds. Ya de
Don Claudio Enrique  Cárdenas Hernández , él era funcionario del Daem a quien no se
le renovó  su contrato en diciembre del año 2016 ( se les hace entrega de otros
antecedentes a cada concejal) aquí está todo , contrato, termino contrato y finiquito ,
el n lo firmo porque demandando al municipio por los 4 años que trabajo desde el año
2013 a la diciembre 2016 , por un  monto de $1.000.000.- aprox. Mensual  , hay  dos
contratos , una es una modificación , y cuando se le pone termino al contrato se
reconoce como monto total de indemnización la suma de $ 2.051.504.-que no firmó
porque opto por lo legal , demandó , se llegó a la audiencia primera y se llegó a un
principio de acuerdo con su abogado por $420.000.- aparte de la indemnización de los
$2.051.000.- que ese cheque ya está listo por educación  y que fue reconocido , esto
sería lo adicional y es el acuerdo que se necesita para transigir judicialmente , suma
que por lo demás él está de acuerdo  y me consultaron  que si se había contratado
alguien en el puesto del Sr. Cárdenas , eso  no es así se suplió con tra persona ya
contratada , hay 2 programas que tienen estos profesionales así , que el programa no
se ha suspendido para nada  , en este caso Chacay.

CONCEJAL GARRIDO.- Lo que yo le plantee denante es que se le despidió en
diciembre y ahora se le está dando recién el finiquito  y Ud. explico que fue por la
demanda de él, pero vuelva a hacer le la pregunta si él esta conforme , como lo
comprobamos , porque si después salen con otra cantidad  , no tengo ningún
documento  , me gustaría que él hubiese estado aquí para saber bien de que se trata ,
si está conforme y  seguir después el con los llamados , yo lo veo así.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- primero , él vive
en otra ciudad y u otro como se judicializo , esto se ve en tribunales , no aquí , ahí es
donde se entrega la garantía de lo  que el abogado señala ,esto está dentro de lo
habitual de las transacciones  judiciales que evita tener un costo mayor o largar un
juicio  , nosotros en el DAEM , ya no es secreto ,  hay deudas que vienen de muchos
años  y nosotros estamos en un procesos  de hace 2 años de ir bajando , bajando y en
el caso del Sicólogo , viendo que se podía ver con otros  profesionales que habían acá
, nos ahorramos entre los & a8 millones al año  , y como llevaba poco tiempo
trabajando , era poca  la indemnización y en el juicio el abogado se equivocó en algo
que ellos  saben que se puede alargar el tema y que a lo mejor podríamos pagar más ,
pero también podría bajar, el abogado les aclarara .
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ASESOR JURIDICO.- Bueno explicar que el colega se equivocó ahí en la cantidad a
demandar , entre el orden del $1.200 al $1.600 millones lo que sea ahorraría el
municipio, y de lo que dice Don Domingo ,, tienen razón en lo referente a que si el
abogado negocia una cantidad esa es la que se presenta la tribunal con acuerdos de
las partes y además este constata la legalidad del acuerdo ; una vez sancionado o
aprobado por el tribunal , ya no se puede volver a demandar al municipio por nada
referente a esto .

ABOGADO  EXPLICA A LOS CONCEJALES TODO EL PROCESO JUDICIAL DE UNA
DEMANDA LABORAL , POR ESO LO QUE SE SOLICTA ES EL ACUERDO DE L H.
CONCEJO.

CONCEJAL JIMENEZ.- Aquí en el finiquito dice que se le cesa por necesidades de la
municipalidad y en otra conversación me dijeron que era porque hacia mal su trabajo.

ASESOR JURIDICO.- Efectivamente hay un informe de la directora que diría que
efectivamente no estaba cumpliendo muy bien sus labores, pero  no era conveniente la
demanda en la que nos podíamos enfrascar, porque además de demandarnos por
despido injustificado podría eventualmente de vulneración de derechos lo que
significaría hasta 11 meses más , entonces viendo lo que nos convienen , mejor era
terminarlos así .

CONCEJAL MERCADO.- Cuando se debe despedir a alguien es una situación bien
traumática y  si no se contrató nadie , pero tendríamos pruebas según lo que dice Don
Domingo que el señor estaría conforme  y no vamos a seguir en otros juicios , como ya
nos ha pasado  y hemos tenido que pagar .

ASESOR JURIDICO.- Del momento en que se llega a un acuerdo en el tribunal,
queda como cosa juzgada por lo tanto él no puede volver a presentar nada más.

CONCEJAL MERCADO CONSULTA SI SE LES DARAN LOS ANTECEDENTES
DESPUES DEL JUICIO, A LO CUAL SE LE SEÑALA QUE SI.

CONCEJAL JIMENEZ.- A mi preocupa alcalde hasta cuándo vamos  a tener que estar
pagando de este tipo de indemnizaciones, se han tendido  que pagar muchas
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cantidades por despidos malos hechos , este es chiquito  , pero si se sigue despidiendo
gente vamos a seguir en las mismas.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- A nosotros
también nos preocupa, pero esto tiene que ver con un tema de bien superior del
servicio  , en este caso nos significa un ahorro.

CONVERSAN DEL TEMA. CUANTAS HORAS TENIA EL PROFESIONAL
DESPEDIDO. ALCALDE DICE QUE ANTES QUE EL LLEGARA  HABIA
PSICOLOGOS POR ESCUELA Y NO IMPORTABA CUANTOS NIÑOS HABIA, SE
PAGABAN CON SEP , LUEGO SE  ADECUO ESO , AHÍ SE PRETENDE GENERAR
EL AHORRO .
ES LO MISMO QUE LOS CHOFERES  , NO SE HA CONTRATADO A NADIE , SE
HAN REASIGNADOS PARA PODER IR GENERANDO UN COLCHON  .

CONCEJAL  GARRIDO  CONSULTA CUALES SON LOS CHOFERES DESPEDIDOS,.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Los Fuentes,
Armando y Cesar.

CONCEJAL GARRIDO.- hay hartos más contratados.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- No se, habría
que ver por la planta.

CONCEJAL GARRIDO.- Si, por internet esta , así que es facilito ver.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Ya, pero bueno
y volviendo al caso, estarían de acuerdo con el transacción por $420.000.?

ACUERDO Nº 45

TODOS LOS CONCEJALES APRUEBAN LOS $420.000.-

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- De las cartas
pendientes  que estaban  en el caso de las damas del Liceo , yo le pedí al jefe de
Educación que hiciera una reunión con todas las partes involucradas porque como
estábamos en época del festival  y que invitara al Presidente  y Vicepresidente de la
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Comisión de educación y posterior a eso recibirlas acá en el concejo , para escuchar a
todas las partes , eso lo aprendí de Don Domingo  y yo estoy de acuerdo en eso, y de
ahí tomar la decisión acá en el concejo .

CONCEJAL JIMENEZ.- CONSULTA PARA CUANDO ES LA REUNION.

ALCALDE DICE QUE PARA LA PROXIMA SEMANA, ANTES DEL INICIO DE
CLASES. Y SERA CON LOS MICROCENTROS DE TODOS LOS CURSOS.

CONCEJAL MERCADO CONSULTA QUIENES VAN DE LA COMISION, EL Y EL
CONCEJAL SEPULVEDA.

ALCALDE DICE QUE SI Y SE ACLARA QUE PUEDE ASISTIR CUALQUIEN
CONCEJAL QUE QUIERA, PIDEN QUE SE AVISE LA HORA, SERA EN LA TARDE.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Llego una carta
de nuestro ex concejal – ex alcalde, y actual amigo Don Nelson Soto Candia , le tengo
un cariño muy especial, yo pedí un informe al DOM  Para ver esta situación

DA LECTURA  A LA CARTA MEDIANTE LA CUAL DON NELSON SOTO CANDIA
EXPONE SITUACION QUE LES AFECTA COMO FAMILIA AL HABERSE QUITADO
EL NOMBRE DE ACCESO A LA LOCALIDAD DE ÑIQUEN ESTACION , NOMBRADA
CALLE RAUL SOTO ORREGO . YA QUE AÑOS ATRÁS Y POR DECISION DE LA
COMUNIDAD ANTE LA LABOR Y RECONOCIMIENTO  DE LA COMUNIDAD Y
ALCALDE DE LA EPOCA (1999) SE HABRIA DADO ESE NOMBRE  A LA AVENIDA.
SE SIENTEN PASADOS A LLEVAR Y EXIGEN SU RESTITUCION.

ALCALDE DA LECTURA A OFICIO DE LA DIRECTORA DE OBRAS MEDIANTE EL
CUAL  EXPLICA QUE  POR PLAN REGULADOR LA CALLE SE EXTIENDE DESDE
EL LIMTE NORTE HASTA EL LIMITE URBANO SUR. LA CONSULTORA QUE
REALIZO ESTA LABOR SE BASO EN LA RECOPILACION  DE BASE  DURANTE
DOS AÑOS  EN EVENTOS PARTICIPATIVOS Y MATERIAL CARTOGRAFICO ,
TALLERES , FOCUS GROUP CON LA COMUNIDAD QUE EXIGIA EL PROYECTO
PARA CANALIZAR COLECTIVAMNETE LAS IMPRESIONES Y PROPUESTAS  DE
PARTICPACION CIUDADANA Y CORREGIR DE ACUERDO A NECEDIDADES Y
REQUERIIENTO , DE IGUAL FORMA ES FACULTAD DEL ALCALDE  CON
ACUERDO  DE CONCEJO NOMBRAR CALLES Y PASAJES.
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ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Esto  nacería el
año 2009 con el Plan Regulador, el cambio de nombre  .

OBSERVAN EL PLANO QUE MUESTRA QUE LA CALLE ESTA NOMBRADA HASTA
LA ESQUINACOMO PABLO SUBERCASEAUX Y LUEGO ESTA SIN NOMBRE
HASTA  LOS CARABINEROS.

CONVERSAN DEL TEMA. SE LE OFRECE LA PALABRA A DON NELSON SOTO C.

NELSON SOTO EXPLICA COMO SE GESTO EL NOMBRAMIENTO DE LA CALLE Y
DESDE DONDE HASTA DONDE Y QUE DE LA LINEA HACIA ABAJO SE LLAMARIA
CARLOS VALENCIA, QUE NATES DE MANDAR LA CARTA HABRIAN HABLADO
CON LA COMUNIDAD DE ÑIQUEN ESTACION   , CON LA SRA.  DINA OLIVARES,
VICTOR PARRA  , DARIO CONTRERAS , QUE EN EL DOM  LE INFORMARON DE
LOS FOCUS GROUP , QUE NO SABE SI LOS HICIERON EN  CHILLAN PORQUE EN
ÑIQUEN ESTACION NADIE HABRIA ASISTIDO , NI LE CONSULTARON Y QUE
JAMS HABRIAN PARTICIPADO DE ACTIVIDAD ALGUNA. Y QUE LA CALLE LA
CRUZADA NUNCA HABRIA EXISTIDO, QUE TODO SE LLAMA AVDA. CARLOS
VALENCIA, VECINO QUE LUCHO POR LLEVAR EL AGUA AL PONIENTE, SON
GENTE QUE EN SU OPORTUNIDAD  LA COMUNIDAD DE ÑIQUEN  PARTICIPO ,
ENTONCES PONERLE LA CRUZADA , REBAJA LA SITUACION PORQUE SON
VECINOS PUDIENTES QUE LUCHARON POR SU COMUNIDAD Y LOS OTROSC
OCMO JUAN PABLO ACUÑA , ELLOS VENIAN DE ANTES  .

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Bueno vamos  a
ver la parte técnica de esto, yo por  i parte no tengo ningún problema y si tenía el
nombre , debe haber habido algún error y se corrige y yo creo que le concejo tampoco.

CONCEJAL MERCADO.- Opinar no más que el concejo municipal es medianamente
soberano para resolver algunas materias, sería bueno buscar esa parte, o no es tan
así? Yo sé que son los concejos municipales los que dan nombre o renombre a
calles….

ASESOR JURIDICO.- Habría que verlo. Porque es una facultad de Alcalde, hay
trámites previos .

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Hay que verlo en
el Consejo de la Sociedad Civil primero.
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CONCEJAL MERCADO.- Y por último  es de justicia restablecer lo que la comunidad
así decidió  hace tanto tiempo.
CONCEJAL JIMENEZ.- Yo creo que los focus group se realizaron, de hecho a mi  toco
participar y se hizo en Chacay y en Ñiquén.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Si ,. Se hizo ahí
en el centro Comunitario.

CONCEJAL JIMENEZ.- Porque pasaban a ser centro urbanos, yo creo que lo que no
se hizo fue el cambiarle el nombre a las calles  , fue error del momento  en que se
hicieron los planos , porque si uno ve , no dice que de ahí para arriba se llame  de otro
nombre , sino que no le pusieron el nombre de su papa , el error fue no haberlo puesto
cuando pusieron la señalética  y se guiaron por el plano regulador y no aparecía el
nombre de su papa  , creo que por ahí  esta el error de ese momento , pero las
reuniones  , en los  lugares me consta que se hicieron , no me consta  que se halla
tratado el tema del nombre de su papa, ahora yo estoy absolutamente de acuerdo en
que se restituya , es de derecho y si eso lo decidió la comunidad  en su momento y si el
señor con su trabajo  a la comunidad se ganó ese derecho , hay que restituirlo.

CONCEJAL GARRIDO.- Concuerdo  con pablo en que las reuniones de e hicieron que
a lo mejor no toda la gente que se invitó asistió  , pero soy testigo , era concejal
Cuando el Colega Mercado era alcalde y  la juventud e estación Ñiquén llamo para
poner los nombres de las calles de todas las personas que habían trabajo  y tal vez no
se puso el nombre en la calle cuando era Alcalde , pero si en una reunión que estaba
presente don Víctor Hugo parar, cuando se hizo el asfalto y la veredas , las primeras
calles en Ñiquén Estación y me sorprendí cuando leí su carta , porque yo pensé que
decía el nombre ,la calle de Raúl soto y por el trabajo que él hizo en su tiempo , por el
trabajo que hizo su hijo como profesor y Alcalde en la comuna  creo que tendríamos
que buscar la forma de rectificar esto y es un orgullo para a familia , que les queda y
por lo tanto tienen mi apoyo alcalde para rectificar esto , y nombrar a la calle Raúl Soto
Ortega y corregir lo de calle Carlos Valencia .

CONCEJAL SEPULVEDA.- Yo también estoy de acuerdo en corregir el nombre , no
mirar para atrás para ver de quien fue la culpa  sino que  hacer un documento a la
familia , porque se vieron pasados a llevar , considero que es justo que se reponga el
nombre de la calle.
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ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Lo que pasa es
que ahí hay un tema legal, se puso el nombre pero nunca se hizo la parte legal para
que quedara a firme y si se hizo la documentación se pudo haber  perdido.

CONCEJAL GARRIDO.- pero que el Depto. De Obras de la repuesta

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Es que el Depto.
De Obras  se va por la empresa que hizo el Plan regulador, pero más que buscar
responsables , veamos que  se puede hacer .

CONCEJAL VALENZUELA.- Solamente recalcar de parte mía, de devolverle el nombre
a la calle, yo también he escuchado muy buenos comentarios de su padre   y apoyo
esto.

NELSON SOTO CANDIA. DICE QUE LA QUINTA DE PROPIEDAD DE SU FAMILIA
UBICADA AL LADO PONIENTE DE LA POSTA, AHORA LIMITA CON LA CALLE
PABLO SUBERCASEAUX Y AHÍ ESTAN LAS ESCRITURAS.

SR. SOTO CANDIA DICE QUE ANTES ESA CALLE SE LLAMABA RAUL SOTO Y
ANTES SE LLAMABA  AVENIDA SAN GREGORIO.

SR. SOTO  DICE QUE CUANDO SE HICIERON ESTAS REUNIONES PARA LA
URBANIZACION DEL SECTOR , NUNCA SE HABLO DEL NOMBRE DE LAS
CALLES, INSISTE EN QUE FUERON Y CONVERSARON CON GENTE DE ALLA
PORQUE EL INSTIA QUE IBA A TERMINAR EN ALGO ASI , ENTONCES DE AHÍ
PARA EL ORIENTE  HAY QUE CAMBIAR EL NOMBRE Y LO OTRO  ES QUE
SOLICITA AL CONCEJO ARREGLAR LA SEÑALETICA DESDE DON DARIO
CONTRERAS HACIA EL  PONIENTE , ANTIGUAMENTE ERA LA CRUZADA , PERO
ESA VEZ SE ACORDO  RENOMBRARLA COMO “ CARLOS VALENCIA “ ENTONCES
ASI COMO SE RECTIFICARA CREO EL LA CALLE DE RAUL SOTO , RESTITUIR
SEÑALETICA TAMBIEN A CARLOS VALENCIA , PABLO SUBERCASEAUX ,  ETC.
AGRADECE  Y SE RETIRA

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.-Agradecemos y
esta la voluntad de todo el concejo peno de restituir esa situación, vamos  a la ronda.



REPUBLICA DE CHILE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN

SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN

16

F.- RONDA CONCEJALES .-

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.-,.- Vamos  con
Don John Sepúlveda.

CONCEJAL JOHN SEPULVEDA SALAZAR - Buenas tardes a todos, el otro día fui a
una actividad y dije que era concejal  y como no tengo credencial, ni nada que me
acredite.

DIRECTOR DE CONTROL, Se está cotizando a CGP en conjunto con lo de los
vehículos  y a ver si llega hoy.

CONCEJAL JIMENEZ.- Que manera de demorase en hacer una cotización estas
empresas.

DIRECTOR DE CONTROL DA EXPLICACIONES Y DICE QUE PARA EL PROXIMO
CONCEJO TRAERA NOTICIAS.

CONCEJAL SEPÚLVEDA.-Que pasaría con los computadores que solicitamos

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Estamos viendo
con don Gabriel de donde sacar la plata.

CONCEJAL JIMENEZ.- Yo creo que tenemos presupuesto para eso, porque lo de los
viajes nunca lo ocupamos todo  y por ultimo nos limitamos.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- ya miren,
démonos Agosto para hacer la cuentas, y el 07 de agosto hacemos  la aprobación, si
puedo lo haremos sin acuerdo, lo hacemos como tema interno. Para no levantar
suspicacias.

CONCEJAL SEPULVEDA.- La gente de Rincón me escribió el otro día que estaba
contenta porque se arregló el camino. Hay un tema  que me pidió  la
familia……………… están muy molestos porque no llego el bus que se les ofreció.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Si, Don David
Méndez tuvo una pana y don Álvaro Jeldres que siempre salva situaciones estaba
entrando a operarse , así que lamentablemente no se pudo, llame a la presidenta
después para darle las excusa  y se les mando un furgón para que trajera  la familia.

CONCEJAL SEPULVEDA.- la gente es la que estaba molesta, la que no pudo ir. U otro
en El Espinal hay unos vecinos que necesitan  una garita, frente a la cancha  , hay
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hartos niños que toman locomoción , adultos mayores etc.   Tengo más temas , pero os
dejare para después porque hay una tema que quiero referirme y para no quitarle
tiempo, yo estoy muy molesto  con su persona , el día del festival del camarón , cuando
se contaban los camarones en la carpa  , Ud. saludo muy bien a los colegas
Valenzuela y Don domingo y a mí me  salto y Ud. dijo después ahí por delante de todos
“ Ah lo  vamos a saludar también porque  os i no reclama en Concejo “ ahí
públicamente

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- pero era una
broma.

CONCEJAL SEPULVEDA.- No es para la risa Alcalde.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Ya lo entiendo y
le pido las disculpas del caso, no se va a volver a repetir y no se complique. Pero le
gusto como lo saludé en la noche.

CONCEJAL  SEPUVEDA.- es que no corresponde que lo pasen a llevar a uno y si me
gusto, muy bien como corresponde, es que para que ridiculizar, no tiene sentido.

CONCEJAL JIMENEZ.- es que molesta, porque el año pasado yo estuve tocando
cuecas toda la tarde, sudando la gota ahí para apoyar  el festival que todo salga bien y
como no estaba junto con las autoridades Ud. ni un saludo al pobre concejal , nada , es
incómodo.

CONCEJAL JOSE MERCADO.FUENTES- Sobre lo mismo, y también entiendo al
colega , porque si estamos solos y hay chacota bien , pero si hay público , no se ve
bien , colegas yo iba a hacer esto por escrito pero lo voy a ser después y ahora lo
expreso, el hecho de haber pasado a ser Ñuble Región , trae consigo otras
necesidades , me ha llegado muchos rumores de sectores u otras personas , respecto
de la instalación de una cárcel acá en la comuna  e incluso se habla de algunos
terrenos ya vistos para ello, entonces voy a pedir una respuesta  por escrito a estas
dudas para la comunidad y o expreso aquí  porque sabedor de estos rumores lo calle
en su minuto y no quiero hacerlo  porque me sentiría corresponsable  que esa situación
se materializara y por es lo hare por escrito para que cuando  se hagan las
investigaciones se me responda por escrito porque quiero tener un respaldo  o
documento oficial  y aquí está la respuesta a esta inquietud.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Ud. se refiere  a
la cárcel de Llahuimavida . La verdad de las cosas es que nosotros y lo plantee  a
todas las autoridades  a nivel central es que no queremos cárcel ni en Ñiquén ni en San
Carlos y que si se hace en San Carlos se haga en donde ellos ya tienen un terreno y
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también le dije al alcalde Gebrie , no vamos a aceptar en poner alguna cárcel en
Ñiquén porque , si San Carlos va ser capital de provincia , no solo le toque lo bueno ,
sino que también la mala , no deberían tirar la solución para otras comunas más
chicas y también al Gobernador de Chillan le dije que si  se ganaron el Casino que les
aportara miles de millones , entonces que también tengan la cárcel  , lo bueno para
las grandes comunas y lo malo para las chicas , y por eso en Agosto en la próxima
reuniones que tendremos y ahí le pido Don domingo que me apoye porque voy a
plantear con mucha fuerza  que se instale en la provincia , a menos que sea en San
caeros a menos que venga con una compensación , así como lo fue la vez que se
quiso instalar ahí en la el terreno de la UDEC , nos opusimos tenazmente, aquí en
Ñiquén no se pone  una cárcel bajo ningún punto, sería un impacto negativo  absolutos,
seria frenar este avance que tenemos como comuna que es  lento pero seguro .

COMENTA DEL  CASO DE LA CARCEL DE RANCAGUA , SE REBAJO TODO ,
ARRIENDO , PLUS VALIA DE TERRENOS, ETC.

CONCEJAL MERCADO.- Sin embargo, a veces las decisiones, aunque el gobierno
regional diga no , vienen desde más arriba , desde el nivel central  y me preocupa igual
, porque aunque hallan huelgas , paros etc. , por eso lo hare por escrito, quiero estar
tranquilo con mi conciencia.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Bueno hay un
ejm. Caso. Punta de Choros  , paro frente a una comunidad , y por eso le digo en este
minuto NO HAY NADA  concejal .

CONCEJAL JIMENEZ CONSULTA SI SE REQUIERE UN NUMERO MINIMO DE
HABITANTES

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA .- No , les
acomoda todo y sería una cárcel de alta seguridad.

CONCEJAL MERCADO.- Segundo tema, he escuchado comentario que los
laboratorios con los que se tiene convenio en Parral, los resultados no serían muy
fidedignos comparados con otros en el resultado de sus análisis.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- vamos a hacer
las consultas, es complejo el 100% de efectividad en los resultados.

CUENTA CASO DE ALGUIEN QUE LE DIAGNOSTICARON CANCER Y NO ERA
EFECTIVO.
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CONCEJAL MERCADO.- estuve el día del pago y día de la feria, mucha circulación de
personas, vehículos, y ahí me proponían suspender el transito aquí en la calle Estado
por unas horas mientras dure el pago y la feria.

CONCEJAL JIMENEZ DICE QUE SIEMPRE SE GENERAN SITUACIONES EL DIA
DEL  PAGO.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Podríamos
probar, hay que ver los horarios de carga y descarga y  yo creo que a   varios no les va
a gustar, los residentes, acuérdense del tema de la funeraria.

CONCEJAL MERCADO.- Se ha generado  un basural cercano ahí al Gimnasio  al
Blanca Correa , no sé si alguien  habrá andado por ahí y también estuve conversando
con la Presidenta de la Junta de vecinos de Paque Norte Oriente , algo del agua
potable que está pendiente hace mucho tiempo y finalmente de la Pobl. Sol Naciente,
estuve esos días que llovió, un barrial, yo sé que es un terreno particular, `pero ver
cómo ayudar.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Yo sé que es
particular , de hecho ahora logramos sanearle el terreno a 26 propietarios , eran más
de 200 y en bienes  nacionales no nos pescaron , se conversó con ellos , que la Villa
sol naciente ,   hay gente que necesita , pero para otros es su segunda o tercera casa ,
cuando vino Oscar Crisóstomo , les dijo que el estado  no puede hacer inversión en la
segunda vivienda de alguien , es para quienes lo necesitan , pero se saneó a los 26 del
frente  para el tema de la luz y ahí nos baja   , porque son 215 familias ,  y también hay
muchos que están esperando urbanizar más para vender el sitio que compraron en
$500.000 y ahora valen  $4.000.000  o mas . Entonces el año pasado s eles coopero
como 300 camionadas de ripio, porque se genera el problema con el agua , porque hay
que rellenar los sitios y no podemos , este veranos se bajaran las calles y ellos nos den
una propuesta de dos canales para ir vaciando y que el agua no se venga al camino .

Su ronda Don Domingo.

CONCEJAL DOMINGO GARRIDO TORRES.- A mí me toco  cuando era Alcalde  ahí
en Llahuimavida un basural en ese tiempo y también trabajamos harto para sacarlo y a
Dios gracias lo logramos , obviamente no nos vendría nada bien una cárcel por acá y lo
otro que dice de la población , en ese tiempo cuando se trabajo con los vecinos para
juntar el dinero y comprar el terreno  , se le hizo las calles con la máquina que teníamos
y no se alcanzó a hacer más proyectos ,  en Las Acacias , con puros proyectos se sacó
agua , luz , veredas   , pavimentación participativa , y con lo del terremoto de 2010 a
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nosotros no se nos pido aporte municipal, entonces  mi consulta es , a través de la
pavimentación participativa , les podemos hacer una proyecto?

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Siempre y
cuando estarían las casas hechas.

CONCEJAL  GARRIDO.- en ese tiempo no nos pedían casa , habían hasta mediaguas
para completar , después se puso luz y focos , con el municipio se pagó las luminarias.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- es que las
Acacias es harto menor  que esta, entonces de las 215 hay 86 que cumplen  bien con
el tema , pero el dramas es que cuando se repartieron , no lo hicieron sectorizados,  no
están concentrados en un punto  , ejm. Pegadas el pueblo  hubiera sido más fácil y
después anexar las otras , el problema es que no se puede sanear porque es un solo
rol a nombre de comité y está fuera de plan regulador , de la zona urbana, solo
tocaban las primeras casas , entonces estas 26 familias algo descomprime de 215 baja
a86 , y ahí  trabajar con estas otras , pero ahora están mucho más exigentes , cuando
hay catástrofe se facilitan las cosa, ellos hicieron el tema de agua potable con ayuda
nuestra  , lo otro es el tema de la luz  que salen más de $140.- millones y por s quiero
aprovechar eta reunión que tengo con la CGE , vamos a hablar de varios temas  para
poder avanzar.

CONCEJAL GARRIDO.- la luz va a ser para las 26 familias, porque la gente entendió
que era para todos.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- la empresa
eléctrica le va a sacar luz a quien tenga el terreno su nombre, es lo primero que les
exige o una autorización notarial y el dueño del terreno lo tenga inscrito, El comité no
puede porque está en una situación precaria, están de hecho  repartidos pero no en
derecho, ósea  no hay ningún papel que lo avale o acredite .

CONVERSAN DEL TEMA, QUE ANTES SE EXIGIA MAS DE 5 AÑOS VIVIENDO EN
EL SITIO. ALCALDE INFORMA QUE VARIOS CUMPLEN ESE REQUISITO PERO
QUE ADEMAS HAY 46 FAMILIAS VULNERABLES Y EL RESTO ESTA DE AHÍ PARA
ARRIBA EN LO QUE ES NIVEL SCUIO ECONOMICO. NO ASISTEN  NI SIQUIERA A
REUNIONES. ENTONCES ELLOS QUIEREN QUE SE LES HAGA TODO EL
TRAMITE, PORQUE AQUÍ MUCHOS SON DE FUERA . COMENTAN LA MALA
PARTICPACION DE LOS SOCIOS. S ELES HA AYUDADO EN TODO LO QUE SE HA
PODIDO .MUCHOS HAN VENDIDO SUS DERECHOS.
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CONCEJAL PABLO JIMENEZ ACUÑA.-Estamos iniciando el segundo  semestre
escolar, como está el tema del pago del transporte?

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Llegaron las
platas del FAEP y entiendo que se les cancelo , pero de todas maneras , como
tenemos esa reuniones aprovecharemos  de hacer esa consulta.

CONCEJAL JIMENEZ.- Yo le pregunté denante al Abogado por el pago de los 19
trabajadores y también por el tema de los atraviesos.

ASESOR  JURIDICO.- Hoy se pagó el ultimo trabajador , se hizo constancia y se
entregó a la defensoría , y esta ya dio  cuenta en todas las causas d esto y fue un
cheque para cada uno y todas las causas están terminadas con constancia en la
página dl poder judicial  , y le entregare  a la Sra. Secretaria o el mismo  jueves puede
dar fe de que ya está todo terminado en el poder judicial , se dio constancia del pago,
hubo solo un caso que cuando esto sucedió él estaba trabajando en otra parte ,
entonces él tenía que ratificar al abogado  de la defensoría en forma personal , y el no
fue , entonces el abogados desistió de la densa del Sr. González, pero como estaba
en el acuerdo y para facilitar las cosas y la causa vigente se hizo un documento en que
el aceptaba el cheque y renunciaba a cualquier acción legal en contra nuestra  y hoy
en la mañana retiro su pago, entonces hoy esta absolutamente terminado el tema de
Alaska , respecto de las causas laborales . hay una situación que el otro día se vino  a
hacer una suerte de embargo, es una demanda civil que se realiza   no contra el
municipio sino contra Alaska , nosotros no figuramos , sino que dicen que existen
patas de Alaska en el municipio , cuestión que no es así  . nosotros …..

CONCEJAL JIMENEZ.- Podrían tomar esa boleta de Garantía como embargo’

ASESOR JURIDICO .- Es que eso es lo que dicen ellos que s de Alaska  y nosotros
decimos que , al receptor se le indico  que es imposible que Ud. me notifique de ese
embargo sin poder nosotros oponernos de ese embargo , por lo tanto yo debo estar
emplazado de la causa , no puede notificarse un embargo , si no se me ha notificado
una demanda, nos opusimos al embargo  , deben notificarnos la demanda , pero es
muy difícil el tema de ellos   toda vez   que la empresa no había informado estos
subcontratos con algún prestador de servicios .Hay que verlo  , debe ser algún
proveedor  y respecto de los atraviesos  les comento que los contratos que se pasaron
al concejo , se mandaron a la  fiscalía legal de EFE , se visaron , volvieron con carta
certificada y firmado por el director y aquí se firmaron , se revisaron nuevamente  y el
contrato no era el mismo que había aprobado el concejo  , por lo tanto había  cambiado
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una clausula , el fondo no había variado circunstancialmente pero había variado, yo
tome ambos contratos  y se los remití nuevamente a la fiscalía sin firma  , expresando
la molestia del municipio , pero se les pidió constatar la información , cualquier
cambio implica otro acuerdo y voluntad , ofrecieron las disculpas  del caso , que los
pasarían nuevamente a fiscalía y se mandarían de vuelta , en eso estamos.

CONCEJAL JIMENEZ.- la otra vez Ud. nos informó  de un proyecto de vehículos para
postrados y  quedó de darnos  el monto exacto.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Ahora el 07
tenemos reunión con la Asc. Punilla y ahí llevo el tema para hacer a consultas, le
avisare don Domingo , no se si es el 04 o el 07.

CONCEJAL JIMENEZ.- Yo el 22 de Mayo solicité copia del Pladeco  , eso no ha llegad,
asi que deles  un tirón de oreja a sus colaboradores porque cuando necesitan que
aprobemos algo ,llaman  , entonces esa misma preocupación la requiero para lo que
nosotros necesitamos.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Me parece, así
que le vamos  encargar al Jefe de Control expresamente que se ocupe de eso. Si no lo
trae se le amonestara verbalmente y una tercera a la hoja de vida para hacerla corta.
Veo muchos temas y entonces l único que les pido es mantener las relaciones con el
concejo, entonces en comparación  con otros concejos que hasta de madres se van ,
requiere un esfuerzo de todos  en responder a o que se consulta .

CONCEJAL JIMNEZ.- Y lo último hay dos personas en situación de postrados en
Colvindo , se habló con la Srta. Evelyn López del programa y le dio para mucho tiempo,
serian Don Germana Sepúlveda y la esposa de Fidel Zuñiga

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Si , es que el
Programa de postrados se financia con recursos externos .

CONCEJAL  JIMENEZ.- Ellos requieren que s eles vaya a hacer los exámenes, son
viejitos, y don Germana que está a trasmano , antes los sacaban los vecinos , él vive
entrenando por donde don Iván Ramírez , por el callejón adentro. Eso seria.

ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Don Alex
Valenzuela

CONCEJAL ALEX VALENZUELA SANCHEZ.- Yo paso.
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ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Gracias Concejal
,donde estará don Álvaro? Fijemos los concejos de Agosto  . Estos quedan para  el 07,
21 y 28 de agosto a la misma hora , el martes 15 es feriado  , así que por si salgan.

LOS CONCEJALES ENVIAN SALUDOS A DON ALVARO POR SI ALGUIEN VA A
VISITARLO AUNQUE PIENSAN QUE ES MUY LUEGO YA QUE LA INTERVENCION
NO ES MENOR

F.- ACUERDOS

ACUERDO Nº 043

Apruébese la Modificación Presupuestaria presentada por el

Departamento de Administración y Finanzas   Municipal en los siguientes

subtítulos  e Items que se detallan a continuación:

DISMINUCION DE GASTOS

SUB
T.

ITEM. ASIG. GASTOS $MONTO $MONTO

215 22 05-001 ELECTRICIDAD M$5.000.-

TOTAL MAYORES INGRESOS M$5.000.-

AUMENTO DE GASTOS

SUB
T.

ITEM. ASIG. GASTOS $MONTO $MONTO

215 24 01-007 ASISTENCIA SOCIAL A
PERSONAS NATURALES

M$5.000.-

TOTALMAYORES GASTOS M$5.000.-
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ACUERDO Nº 044

Apruébese la Modificación Presupuestaria presentada por el

Departamento de Administración y Finanzas   Municipal en los siguientes

subtítulos  e Items que se detallan a continuación:

AUMENTO DE INGRESOS

SUB
T.

ITEM. ASIG. GASTOS $MONTO $MONTO

115 03 02-001-002 DE BENEFICIO FONDO COMUN
MUNICIPAL

M$15.000.-

115 12 10 INGRESOS POR PERCIBIR M$10.500

TOTAL MAYORES INGRESOS M$25.500
.-

AUMENTO DE GASTOS

SUB
T.

ITEM. ASIG. GASTOS $MONTO $MONTO

215 21 01-003-001 ASIGNACION PROFESIONAL M$10.500.-

215 24 03-090-001 APORTE AÑO VIGENTE M415.000.-

TOTALMAYORES GASTOS M$25.500.-
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A C U E R D O    Nº 45./

Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión, se ha
adoptado el siguiente acuerdo:

Transigir  judicialmente en causa RIT O-54 -2017 caratulada

Cárdenas  con I. Municipalidad de Ñiquén por la suma de $420.000, con el

objeto de dar termino a la presente causa que se lleva en Juzgado de

letras del Trabajo San Carlos .

Se levanta la sesión a las 17;30 P.M. horas

MARCELA ELGUETA MORALES MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA
SECRETARIA MUNICIPAL ALCALDE

MINISTRO DE FÉ PRESIDENTE DEL CONCEJO
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1.- DOMINGO GARRIDO TORRES :________________________________

2.- JOSE MERCADO FUENTES : ________________________________

3.- ALVARO JELDRES ACUÑA :_________________________________

4.-ALEX VALENZUELA SANCHEZ :_________________________________

5.- JOHN SEPULVEDA SALAZAR :_________________________________

6.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA :_________________________________


